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Internet
La ACAM invierte 150.000 euros en arbitraje a través de Internet
22/09/2004     13:22:38
EFE

  La Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación (ACAM) invertirá cerca de 150.000
euros al desarrollo y puesta en marcha de un sistema de resolución de disputas a través de
internet.
Para este proyecto, la ACAM, que recuerda en un comunicado que es una entidad
empresarial sin ánimo de lucro creada para fomentar el arbitraje como método
extrajudicial, ha elegido a la sociedad española Sistel para desarrollar la aplicación
tecnológica introducida en la web de la asociación.
La ACAM explica que se trata de fomentar la resolución de disputas a través de internet, lo
que a su juicio hará que muchos empresarios ahorren tiempo y dinero en desplazamientos.
Este proyecto, que la ACAM asegura es pionero en su género en habla castellana, estará
operativo en la primavera del año 2005 y la entidad ha iniciado los contactos con diversas
instituciones públicas para buscar subvenciones que puedan sufragarlo.
Para Ignacio de Górgolas, director ejecutivo de la ACAM, este sistema "va a permitir
realizar los procesos que lleva cualquier procedimiento arbitral, eliminando la presencia de
los implicados".
La plataforma garantiza la autenticidad de cada una de las partes en litigio y el no repudio
de las acciones que se realice durante esta actuación.
Para ello cada fase estará firmada digitalmente por las partes de tal manera que se
garantice la autenticidad de cada una, concluye la ACAM.
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